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Circular: 12/2010 
Departamento: Laboral 
Categoría: Laboral 
Tema: Calendario laboral de 2011 
 

 
Elche, a 2 de noviembre de 2010 

 
Resumen: 
 
 
 
 
 
 
Se declaran días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recuperables, los 
coincidentes con las siguientes fechas: 
 
 *  1 de Enero  Año Nuevo 
 * 6 de Enero  Epifanía del Señor 
 * 19 de Marzo  San José 
 * 21 de Abril  Jueves Santo 
 * 22 de Abril  Viernes Santo 
 *** 25 de Abril  Lunes de Pascua    
 * 2 de Mayo  Fiesta del  Trabajo 
 ** 25 de Julio  San Jaime 
 * 15 de Agosto  Asunción de la Virgen 
 * 12 de Octubre  Hispanidad 
 *  1 de Noviembre  Todos los Santos 
 * 6 de Diciembre  Día de la Constitución 
 * 8 de Diciembre  Inmaculada Concepción 
 **  29 de Diciembre Festivo Local de Elche 
 
  

* Fiesta nacional 
** Fiestas locales de Elche 
***  Fiesta de Comunidad Autónoma. 

 
En cuanto al resto de Fiestas locales, les remitimos el edicto de la Dirección Territorial de 
Empleo de Alicante, con la relación de fiestas de todos los municipios de la provincia de 
Alicante, con el fin de que tengan la mayor información posible. 
 
 

A continuación les informamos sobre las Fiestas Laborales de ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana para el año 2011, según Decreto 153/2010 del Consell y 
Resolución de 15 de octubre de 2010 de la Dirección General de Trabajo. 


